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"2015- Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres",

Universidad
Nacional
de Córdoba

Facultad de Filosofía
y Humanidades IUNC

EXP-UNC: 0030004/2015
VISTO:

la propuesta de llamado a concurso para cubrir 1 (uno) cargo de Profesor
Asistente dedicación semi-exclusiva para la cátedra Epistemología de la
Geografía, elevada por el Opto. de Geografía; y

CONSIDERANDO:
Que el llamado cuenta con el aval del Consejo del citado Departamento;
Que se adjunta el currículum vítae abreviado de cada uno de los

profesores propuestos, así como la certificación referida a los egresados y
estudiantes, como miembros del Tribunal;

Que por el Área Profesorado y Concursos se ha verificado el cargo y su
correspondiente partida (fs. 84vta.);

lo dispuesto en los artículos 11° y 73° de la RHCS N° 1222/2014;
Que el H. Consejo Directivo en sesión de fecha 29 de Junio de 2015,

aprobó por unanimidad, el despacho conjunto de las Comisiones de Vigilancia
y Reglamento y Enseñanza;

El H. CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FllOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE

ARTíCULO 1ó._ LLAMAR a concurso público de títulos, antecedentes y
oposición, en los términos y condiciones fijadas en el Reglamento de Concursos
de esta Facultad, Ordenanza del H. Consejo Dir-ªctivo No. 01/09, a fin de
proveer el cargo que se detalla a continuación, en la presente resolución, en el
Departamento de GEOGRAFíA.

ARTíCULO 2°._ DESIGNAR al siguiente tribunal que entenderá en el concurso,
destinado a cubrir el cargo que a continuación se detalla:

CÁTEDRA

EPISTEMOLOGíA DE LA
GEOGRAFíA

CARGO TRIBUNAL
Titulares

CECCHETTO, Gabriela.
FERNÁNDEZ, Silvana C.
OMAR, Diego Hernán.
Egr. BARRIONUEVO,
Lisandro.
Est. UPARI, Renata Gabriela

Profesor Asistente
Ded. SEMI-EXCLUSIVA

1 (UNO)

Suplentes
LUCCA, Carlos.
FRATINI, Noemí Susana.
RABBONI, Nicolás.
Egr. MONZÓN, Rocío.
Est. MOTTINO, Bernardo M.
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ARTíCULO 3°._ Las solicitudes de inscripción se recibirán en el Área
Profesorado y Concursos de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la
Universidad Nacional de Córdoba, dentro del período comprendido entre los
días 25 de Agosto de 2015 y el 07 de Septiembre de 2015, en el horario de
9:00 a 12:00 horas, a excepción del día 07 de Septiembre de 2015, en que el
horario será entre las 8:30 y las 10:30 horas.

ARTíCULO 4°. Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DECORDOBA A VEINTINUEVE DíAS DEL MES DE JUNIO DEL
AÑO DOS MIL QUINCE.

RESOLUCiÓN N°: 2 6 O
RS .- .•.

1/ Oro DIEGO T,\TL\:--.1
~~~. D ECAN o

~Ar.lILTAD DE FiLO;';O~¡Ay HUM IDADE5

Dr. Juan 9 blo ABRATTE
SECREo(AR ACADÉMICO

FACULT AD DE filO DFiA Y HUMANIDADES

Mgtr. Alejandra M. Castro
VICEDECANA
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